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TEXTO PRIMITIVO 

Quien tenga inscrito a su nombre el 
dominio de inmuebles o derechos reales, se 
presume, a los efectos del Código civil, que 
tiene la posesión de los mismos y, por 
tanto, gozará de todos los derechos con­
signados en el libro II del referido Códi­
go a favor del propietario y del poseedor 
de buena fe; y serd mantenido en ellos por 
los Tribunales con arreglo a los términos 
de ia inscripción y reintegrado, en su caso, 
judicialmente por medio del procedimiento 
establecido en la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

La posesión inscrita producirá mien­
tras subsista iguales efectos que el domi­
nio en favor del poseedor y conforme alar­
tículo 446 del Código civil. 

TEXTO REFORMADO 

Quien tenga inscrito a su nombre el 
dominio de inmuebles o derechos reales, se 
presume, a los efectos del Código civil, que 
tiene la posesión de los mismos y, por 
tanto, gozará de todos los derechos con­
signados en el libro II del referido Códi­
digo a favor del propietario y del poseedor 
de buena fe, mientras los Tribunales no 
declaren que los términos de la inscripción 
no concuerdan con la realidad jurídica o 
que existe un poseedor de mejor condición, 
a tenor del art. 445 áel mismo Cuerpo 
legal. 

La posesión inscrita producirá iguales 
efectos que el dominio :en favor del po­
seedor. 

La ú1tima y recientísima ,reforma de 1Ja ley Hipütecaria, nos 
ha dejado a~lgo confusos, un mucho perplejos y bastante desorien­
tados por ilo ~que al artículo 41 de la misma hace referencia. No 
ha sido bastante a 1libra:rnos de esas confusión, perplejidad y des­
orientación, el notable preámbulo que a ~a parte dispositiva del 
Deoreto-1ey precede, en el que, a través de una ma;ocada tendencia 
socialista hacia el regimen de la propiedad tenritoria1l, no se ve 
mas 'que una animosidad y una animadvel'sación absollutas hacia 
el mencionado aJ1tículo 41 en su prístina redacción; y claro es 
que con esa premisa, la parte diS!pOSiltiva del Decreto tenía que 
~r ao que ha sido : la muerte rápida, vidl:enta, sm agonía, del re-
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petido precepto. La destrucció.n completa y abso.luta de la obra 
de los legisladores del 9. 

No hay ·que hacerse ilusiones. El artículo 41 de qa 1•ey Hipo­
tecaria no ha sido modificado : el citado artículo ha sido dero­
.gado, enterrado, lffiás bien, el día 14 de Junio de 1927, fecha de 
la publ~cación en •la Gaceta del Decreto reformado~. 

Y .que estamos en lo cierto lo vamos a demostrar, exponiendo 
lo •que eil arttkulo 41 era y significaba antes de la reforma, y lo 
que es y significa después de ella, al menos m~entras polf una dis­
posicioo, no reglamentaria, sino complementaria, sea reintegrado 
en 'la parte esencial y ~undamental del mismo. 

Prescindiendo de los antecedentes que en las legisJlaciones ex­
tmnj·eras puedan existir, y que fueran la causa determinante que 
llevara a los legisladores del 9 a introouór en Ja [·ey del Regis­
tro •de la Propiedad inmueble en España esa novedad, es lo cier­
to que ésta fué admirablemente acogida polf cuantos en nuestra 
pélitria hemos consagrado nuestra actividad al desarrollo y desen­
volvimi•ento de dicha institución, harto desconocida, a veces, y 
otra:s, menospreciada, y que requería inyecciones vigorosas por 
¿arte del Poder púb'lico pa:ra que recuperase •la vitalidad que iba 
perdiendo. Y de •tal aotuó el a•rtkulo 41. 

En su vintud, el titUilar que tuviese inscrito su derecho, ya fue­
ra en dominio, ya en posesión, adquiTió una posici-ón fuerte y 
definida de que antes carecía, y frenbe a'l detentador y al pertur­
bador de mala fe, consiguió un arma de goilpe rápido y eertero, 
que le mantenía o reintegraba (según 'los casos) en su verdade­
ro derecho, sin necesidad de recurrir al juicio interd icial o al más 
dilatorio y costoso declarativo correspondiente. 

Al .que ha hecho pü'hlko su derecho ergo omnes ; al que se ha 
colocado en las condiciones que el Estado le exig·e para que su 
denecho sea respetado y reconocido por todos, y se halle bajo la 
sailvaguardia de !.os Tribuna!les, era lógico, justo y equitativo 
que se 4e concediese una •situación de privilegio <respecto de los 
demá:s que no se hallen en sus condiciones ; y esto es lo que hi­
cieron ·los legisladores del g. 

Antes de esta fecha, a1 que se veía perturbado o despojado 
de la posesión de lo que en concepto de dueño tenía inscrito en 
el Reg¡istro como suyo, no le quedaba otro remedio que acudiT 
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a los Tribunales, ejercitando na acción interdiciai, o la reivin­
dicart:oria, según los casos, con los consiguientes disgustos, gas­
tos y molestias que la iniciación y la prosecución de todo litigio 
lleva consigo, y de los cuales, si los primeros y útl1imas no tie­
nen nunca posible reinteg¡ro ni compen$Ción, los segundos, en 
1a rnayo!fía de los casos, no son resarcidos, bien por no haber 
e:x¡presa condena de costas, bien pol"que, aun de exist·ir ésta, la 
rna}"or parte de ilas veces es i•lusoria, en reaJlidad, por el estado de 
insolvencia en que /Se colocó la pal"te oondenada a 9U pago. 

Esta laguna que existía en nuestra llamada ley Hipotecaria, 
f.ué llenada por Ios legisladores de~ g, comprendiendo que al pro­
pietario inscrito había que librarle de ese oalva'fio, y que ya que 
no fuera posible eximirlle de la necesidad de acudi•r a los Ttribu­
naJles tde juSitic~a, puesto que •nadie puede tornarse ésta por su 
mano, había que suministrar.le un pl"ocedirniento sencillo, rápi­
do y económico, •que en ningt'ln caso pudiera degenerar en con­
tencioso. 

E•ste fué, indudablemente, e1 pensamiento de los legisladores, 
y así nació el artículo 41 de la tley. Pero ¿respondió plenamente 
a su ·intención? 

Aun cuando su redacC'ión fué bastante clara y terminante, y 
en lfealidad, no debió da·r lugar a dudas su1 interpretación, la re­
misión que h:izo a la l•ey de Enjuiciamiento civi•l, para el proce­
dimiento a seguir, fué causa de que transcu·flriesen b$tante.<; 
años antes de que en d1os Tribuna·les se sigU'iese una norma casi 
constan·te, aun después de las declaraciones del T\ribuna'l Supre­
mo de •que tia l•ey de E-njuiciamiento había sido derogada por la 
Hipotecaria, en esta materia. 

Desde los jueces que entendieron que la posesión judicial 
pedida atl amparo del artículo 41 de la ley Hipotecaria, no era 
procedente en los casos en que los bienes inscritos lo estuviesen 3 

IÍ•tu.lo de herencia, hasta los que opinaban que e1 expediente de 
juri&:licción voluntaria había de ser sobreseído en cuanto se for­
mulase •la más ligera oposición, existían una variedad de crite­
rios que no ftte<mn Utnificándose hasta que no fué debatida la cues­
tión infinidad de veces en nos Tribuna·les, libros revistas, confe­
rencias, y hasta en las convensac.iones particulares. 

La 1pruetba de •la impontancia que se concedió a este tema, la 
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tlió la Dirección generatl de los Rlegistros, al proponer>le para el 
~~nollo de la Memoria reg;la:menta'ria, hace unos cuantos años, 
ty Sli Ja nuestra no nos es infiel, diremos, de pasada, que la r'e• 
lfooma, actual· para nada há~ tenido en cuenlta las observaciones que 
!entonces se formularon, Jo que demuestra, una vez más, la in­
rutilidad de esos .t:Jrabajos •que per-iódicamente se nos encomiendan. 

Eln nuestra ya larga práotica de R·egistrador, y en tla no me­
,nos dilatada de Abogado en ejercicio, hemos tenido ocasión in-
1i.nida:d de veoes, de rozamos con la aplicación del a•rtícutlo 41 de 
•!a [ey Hipotleca:r.i.a, y, en verdad, podemos decir que, ni una soda 
tle tlas que conocemos, .Jo haya sido de maJla tle. El que pidió la 
posesión judicial, a•l amparo de dicho precepto, siempre lo hizo 
tcontra un detentador, contra un usurpador, o contra u.n falsario. 
tNunca hemos visto que se pidiera contra un co'lono, contra -un 
anrendatario, a .merced, o contra un prtecarista. Y sin embargo 
de 'que entre cientos de casos no hemos visto ni uno solo de los 
citados, a ellos parece referirse constantemente el preámbulo del 
Reail decreto. 

Y así, una rvez rmá•s viene a resuMar que, para precaver el 
abuso en el ejercicio de un derecho, en lugar de dictar normas 
que no eviten, se co11ta por .1'0 sano, y se suprime el derecho. 

Demos por sentado que el abuso pueda pretenderse ; que quie­
ra uüliza11Se el artículo 41 para ejerci.tar un desahucio o para 
privaif dell goce de una finca a aquel a quien le ha sido vendida, 
y que por una u otra causa no ha inscrito su título. 

Bs evtidente, de toda evidencia, que en di~chos casos no cabe 
apllicar el mencionado artículo. Y esto es así porque ni e1 es­
pí.ritu ni •la letra de su antigua redacción, ni los de los a:ntículos 
del Código civil que a la poses'tón se refieren en correlación con 
aquél, autorizan •tal acoión, ni pueden ni deben interpretarse en 
tal sentido. 

Thnto la ley Hipotecaria como el Código civil en los artículos 
de referencia a a'quélla, tratan de 'la posesión que se tienen en con­
cepto de dweño, no de la ,que pueda gozarse en otro aspecto. 

a manfentmiento y la raúntegraoión de que habla el prime­
ro de los citados preceptos, es en el derecho dominical (compren­
diendo en éste .no só110 .el dominio en su sentido estnicto, sino 
también la posesión en concepto de dueño), y es claro, que ese 
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derecho no !Se ha ·perdido pórque un teroero ·goce de· hi. cosa en 
concepto de aiTendata·rio, por ejemplo. 

Es, ,pues, condición indispensable, si:me qua non,, para que la 
acd6n deil mtícu'lo 41 pueda ejeoci·tarse, que el detentador o per­
htrlbador ce la 'POS'e'Sión no il:enga relación a'lguna eoo1:raotu,a,J. con 
te1l .solkitante ni S<U causahabiiente; es dec·ir, que entre ambos no 
exi·S'I:a n'i el! má1s .remoto vínculo conil:raotual. Desde el momento en 
que aparezca' el más Jig~·ro vesll:igio die ésif:€', hay que acudir al 
juicio ICones,ponaiente paora td'¡ecla,rar cua:) de los dos dlerechos 
debe preva.lecer. tPero cuando esto no ocurre, cua:nldo el d:erecho 
dominica1l ha .sido destconocido, entonces, ~e'l que 'le tiene pubilica­
do en el Registro, debe ser mantenido, y si necesario es, reinte­
g-rado en él fulminantemente, con la menor pérdida de tiempo y 
~1 má's mínimo dispendio, humanamente posibles. 

Como en la so1kitu<\ que al Juzgooo se dirige se ha d·e justi­
ficar el tíltulo de propiedad de~ plet.icionario, y se h~n de ll'elado­
na~r los h1echos •que originan la petición dedudda y .la persona. 
que .ha die ser pnivada de la ,tenencia de 'la cosa, en esos an-tecle­
dent:es tiene hase el Juzgaao para ·doe'tlerminar sí la .petición es o 
no •procedente. Que de aqueltos 1resulrt:a que no hay vínculo al­
guno contractual entre ambas partes ; la acción procede y se Iteva 
a cabo el requerimi·ento. Que, por el controrio, apar'e'Ce que sí 
que •lo hay ; ·la petición debe !Ser ,reclhazada de plano. 

Pero supongamos qute e1 autor ha fal•seado Jos hechos ; que 
por su fallsa relación e1 Juzgado hla ~acc-edido a lo que no de'bía ac­
ceder, y que por esta causa se lleva a efecto e:l ,]anzamientiO (lla­
m~mos'lo así) ldel tenedor d~ la cosa. Hlabrá, es inconcuso, una 
mQmoen!tánea 'penturbaoión del derec-ho, pero este, a-1 fin y a la 
postre, ISe:rá ifle'S1:aMeddo, pues el atlrope.Jl'ado acudirá al juicio 
correspondiente, y en él c01nseguirá, no sóllo 1la r-eintegración de 
su derecho, sino también lla •indemnizaaión de ~os daños y pe'rjui­
cios :que se 'le hayan ocasionado, con lo cual e'l fa•laz será ca·s,tiga­
do y ·su castigo servüá de ejemplar escanmiento para hechbs aná­
logos. 

Y nótese que no hablamos de los casos en que el juez admita 
tl'na ·opdsiC'ión fundada, y sobresea el ex;pediente de jurlsldicción 
voluntaria, pues en favor de los detractores del artículo 41, hasta 
suponemos •qu:e no sea admisilYle ninguna clase de oposición, 
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prescina•iendo de 1nuestro pal'Tticular criterio de que ta única que 
no es aldmisiJ::jJe es da sistemática, pero que sí que ,J¡o es la qule se 
haga acompañada de un principio de prueba. 

~sulta, pues, que le! artícu~o 41 de la ~ey Hipotecaria, tal 
como se ihallaha redactado en el teNto del año g, daba una ga­
rantía al titular inscrito de que hasta entonces había carecido y 
consentía, con su recta aplicación, que en caso de perturbación o 
dteSpojo, el man,tenimiento o 1a ·reintegración del dbrecht> fueran 
rapidísimos y poco dispendiosos. Con su recta aplicación no po­
día haber lugar a abusos, pero en el caso de que 1los hubiese és­
tos podían ser corregidos y castigados post'eri:ormente. 

Veamos a !lo que hoy ha quedado reduaildo todo esto. 
Empezaremos por reconocer qtt'e con la nueva redacoión que 

se 4e ha dadlo, 'los abusos que se qU'erían corregir ya no pueden 
reaHzarse, por la sencilHsima razón de que sublatoa ilautsa rollitur 
ejectws. Y como se ha IS'Upr'imidb lo principal. . 

Y a !1a eliminación Id el texto de 1las pa~abras mnnten/ifmiento y 
rkinte,g11adi,ón hacen inúti'l toda tentativa de posesión judicia•l. 
Hasta 1la referencia del prooedimiento a seguir ha sido suprimid'a 
del articulo, y huelga decir que, por consiguiente, su concordan­
te del Regilamento ya no pued'e tener aplicación. 

E's indudable ~que hoy puede seguir acud,iéndose a'l procedi­
miento de la posesión judicial desenvuelto en la 1\ey de Enjuicia­
miento civil, pero no al amparo de 1a 1J,ey Hipültecaria, sino sólo al 
de aquella, y sujeto a todas Jas J,imitaciones y contingencias que 
la misma prevé, así ·~es que ni puede ejemitarl'o rel que alegue un 
título de herenci'a, ,ni, por regla general, llegará nunca a confe­
rh·se da posesión, pues 1la opO'sición má:s ligera bastará para hacer 
contencioso el expediente. 

Vemos, pues, ·que, por :l·o pronto, la actuación rápida ha des­
a;pareddo de ~a 1ley. 

¿Qué garantía, qué fuerza es la que da hoy la nueva redac­
ción al titular inscrito? ¿Será una presunción juris et de jure, 
conillra ~a que no !Cabe prueba en contra·rio, para a)\egarla en el 
juicio correspondiente? No; en primer lugar, ponque en esa par­
te el artícullo no ha sido !Illodificado, y la qu'e existía en 1a anti­
gua redacción era jurts D.antwm. ¿Será una prueba tasada? Tam­
poco; ni hay nada en la red.acción del artículo que así lo esta· 
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blrezca expresamente, n•i aun permita díedudr'lo, ni pu~edle ollvidar­
se la omnímoda facultad judicial para apreciar las pruebas en 
conjunto, y a mayor abundamiento, uno de los últimos incisos 
de 1la nueva r~edacdón deja a los Tribunales ~n libertad para de­
clara-r que lt>s términos de la inscripción no concuerdan con la 
reaEdad jurídica, lo que equivaile a deair que ella no <tiene más 
va'lor qu'e •e'l ldle un pPincipio d'e prueba, sin más fule,rza ni cate­
gx>ría que otro ICua'lquiera de los admitidos por nue'Sitro derecho. 

¿Qué ha quedado, pues, del articulo 41 de la ley Hipotecaria? 
En nuestro coniCepto, nada. Unos cuantos renglones, bajo un nú­
mero, ~pero que ni dan más fuerza a la inscripción que la que an­
taño tenía, ni ccJlocan ren situación de pr'ivilegio a'l tútular inscri­
to, ni U·e ex•ime de seguk el cwlvario de un litigio, en caso de ne­
cesidad, ni 1le ga,ranrtiza contra qa malla fle. 

H :propietariro qu'e t1eniendo arrendado su pred!io a una perso­
na de su confianza se ausentó de España, y por vicisitudes de :la 
VJida ~tardó algunos años en regresar a ella, y se encontró con que 
de su ·propiedad se habían adueñado unas personas \extrañas, ~r 
abandono o muerte d'el a>rrendata,rio, ya no ~uendr,á un procedi­
miento rápido y eficaz ·para reintregrarse •en su fundo. Se verá prte­
cisado a acudk al juicio declarativo, y si la fi•nca va:l·e cuatro m~i1 
pesetas, al cabo de la jornada se •encontra,rá con que ha tenido 
que gastM más de 'esa can·t1idad para .que su derecho prevalezca, 
c:u,ando este il·e tenía publicado en el Registro. No hubiera salido 
más castigado si llo hubiese tenido sin inscribir. 

Esrto, •que no podía ocll'frir antes 'deil g, puede suce<f!er hoy, 
por el •t'ell1lor de que puedan fa'brearse ll•os hechos y tlar·se una ex­
cepcion. Lo más f,recuente es ·la •regla ~eneral ; lo menos, la ex­
cepción. Para que ~sta no se pueda dar, se suprime aquélla ... y 
en paz. 

No creemos ·que la reforma haya sido afortunada. En buen 
hora •que quiera •precaverse la posibilidad ide qu:e se cometan abu­
sos, pero estimamos que hubiera sido más acertado establecer un 
procedlimiento especial y bien Pegulado para la efectividad d'e'l ar­
tíc,ulo 41, que no el suprimirle lo más ~senda\ e inteTesante que 
tenía, pues esto tanto equivale a abrir una profunda fosa donde, 
en breVle, vaya a 11eposar el ya debi'Ji>tado organismo de la institu­
ción (!el Registro de la propiedad inmueMe, que ninguna garan-
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tia eficaz 'Proporciona al que a él acude tras de ínfi·nitas molestias 
y dispendios. 

Y aquí damos fin a estas impresiones a vuela pluma, sugeri­
das por la reforma d'el artículo 4I de ila !ley Hipollocaria, pidien­
do a Dios que El! pon,ga tiento en !l•as manos de los enca•rgados 
de completar 'la fleforma con 'la modificación del Reglamento, y 
les 'inspire el 'mooío de reintegrar a los asientos del RegiSitro de 
la •prupi·eda'd en ila fuerza, eficacia y garantía que deben tener. 

}OAQUIN NAVARRO Y CARBONELL. 
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